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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 

Area de Asuntos de Gracia· 

Edicto 

Don Hiprilito González-Parrado Velasco ha solici
tado la sucesión en el título de ',Marqués de Llano, 
vacante por fallecimienio de don Hipólito González
Parrado y de Llano, lo Que sc·anuncia-por el plazo de 
treinta dias, contados a partir de la publicación de 
este edicto, a los efectos del articulo 6.° del Real 
Decreto de 7 de mayo de 1912, en su redacción dada 
por el de 11 de marzo de 1988. para Que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al titulo, mediante esenIO dirigido al Ministe
rio de Justicia. 

Madrid, 8 de julio de 1991 .-La Jefa del Arca, María 
dd Carmen Llorenlc- Cca.-7:383-C. ' 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDÁ 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Desconociéndose el 'actual domicilio de don J. 
Migud Ponee Saiz por no hallarse en el de earrctero 
yjeja de B.1rcdona. 98 (Valencia), que había desig
nado. se le h<lee saber por el presente edicto que por 
Vocalia Terce,..1 dd,Tribunal Eeonómico~_"dministra_ 
li,·o Central y en el expediente R. G. 7508/1989, R. 
S. 707/1989. seguido a su inslancia por.CJ Impuesto de 
-Rl'Ciludaeión, se ha ,acordado lo sigu!emc.: 

«)l.cndiente de resolución, obra en esta Vacaha 
Terccr¡¡ el expediente de la referencia. a eonscrueneia 
dd recurso de alzada interpuesto por doña AS1Jnción 
Ros Fclíu y doña Asunción AguadO Ros, contra fallo 
del Trihunal Económico-Adminislralivo Provincial 
dc Valencia, dc fl'cha 27 de julio de 1989. dictado en 
cxp" .. dicnlcs de reclamación acumulados numeros 
2170. 34.36 y 3644/1986, referentes a Recaudación, 
embargo de bienes. 

('amo en las actuaciollel> n.'dbidas en este Tribunal 
Cen1ral eonl>ta·que los biencs'embal:gados le fueron 

- adjlldi('ados en Almoneda con fecha 26 dc julio de 
1986. k comunico que de't'onformidad con l'I articulo 
:n.::-dcl Reglamento dc Procedimiento en la~ Recla· 
maciones Ec'o.nómico-AdmilÚSlfnlivas, de 20 de 
!l.~osto de 1981. se le pone de manificsto el expe
diente. para que en el plazo de quinee·dm:<.. !l Contar 
desde el ~iguiente al de recibo de Cl>ta n01lficaclón. 
llkguc ctlnnlO erC<l conveniente a su dcrC'( .. ho en la 
inteligencia de que tmnscurrido dicho plazo.!>1Il que 
usted las h:¡ya formulado, 'se continuani la tramita
ción de la reclamacian. haSIa dictar la 'RC!>oluclón que 
en Derecho sca procedente,» 

Lo que se publica para conocimiento de la recIa· 
mantt' de conformidad con lo (:s\abkeido ('11 los 
artículos 87·4 )' 90 del Reglamento de Procedimiento 

en la~ Rcdam~nes Económico-Administtativas, de 
'::0 de ngosto de 1981. < 

Madrid. 27 de junio de 1991.-EI Pre~'TtIenle,.Javier 
Paramio Fernández.-13.755-E. . 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Subsecretaría 
R('mlu('ÍólI por /a qUl! sC' sCI¡a/a fcc{¡a dI' !el'allla-
III/CI/lO de ia5 actas I"('rías a la OCIIIItIÓÚIl dl! lC'rrellOS 

I/('('{'~afios llOra las o/¡rCls dI? REI\"FE «SlIpr('sióll paso 
a Jlir!'! "/1'(,/ pUIlIO k¡/oll/~iriC(J 286,/90, filll'G ¡'cilla tic 
JJ¡/lios-Salllalld('p). ('1/ e/término lIlunicipal de l/cilla 

de Ballos (Pa/eucia) 

FinaliLildo d plúzo de la información pública 
¡¡bil'na,a efectos de subsanar los posibles errores que 
hubi"ran podido producirse en la relación de bienes. 
dl'rechos) propietarios arectados por el expediente de 
referencia. 

Esta Subsecretaria, en "'irtud de lo dispuesto en el 
articulo 52 de la vigente Ley de Expropiaáón For
zo~:i, ha resuelto fijar el día 12 de noviembre de 1991 
y ~ituicntes para proceder~ al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
precisos para las obras, situados en el tcmlino muni
cipal de VenIa de Baños (Palencia) y pertenecientes a 
los sig1Jientes titula~: 

Término municipal de Venta de Baños (Palencia) 

Dia 12 de noviembre ~e 1991, a las dicz-horas~ 

Finca numero: 1. Ubicación de la flnca: Avenida 
Primcro d(" Junio, 1. Propietario y domicilio: 
«R('n"ma, Sociedad Anónima» (don José Renedo 
Mdida), avenida Primero de Junio .... Venta de 
Banos (Palencia). Superficie a expropiar, ,en mctros 

. cuadrados.. ocupación definitiva: 9.75. 
Finca -numero: 2. Ubicación de la finca: Avenida 

Fronl~ra de Ha ro. _23. Propietarios y domicilio: Don 
Jmc Luis.Villaverde Aguado y hermanos, calle Maga
IlallCs., 10, ~gundo O, Valladolid.,Supcrlicic a exprQ-. 
pión, en mctros.cuadrados, ocupación definitiva: 685. 

Finca numero: 3. UbicaciOn de In finca: Avenida 
Frontera de Haro .. 25. Propiciarios y domicilio: Don 
Domingo y don Julio Izquierdo Fcmánd~. avenida 
Primcro de Junio, 6,. Venta dc Bañus (Palencia). 
Superficie a.expropiar, en metros cuadrados, ocupa
t'Íon definitiva: 718, 

Finca numero:' 4. Ubicación de la finca: Carreter:a 
lk Burgo!.. 4. Propietario ~ domidho: Don Aurcl10 
Yu~lOs Herf'án. avenida Primero de Junio. J. Venta 
de Hnf¡os (Palendn). Superficie a expropiar, en metros 
cuaurndos, ocupación dcCmiti\'C!: 560. 

Finca número: 7. Ubicación de la finca: A\'Cnida 
Frontera de Haro. 21. 'Propietario y dOll1lcilio: Don 
José LUIS Vil!a"l'rde Aguado)' hermanos. calle Maga
Ilalles. 10. ~l!undo D, Valladolid. Superficie a expro
piar. cn mctros cuadrados. ocu[1<lción lempornl: 6!lg. 

Día 13 de no\'icmbn' de 1991. a,la~ diez horas: 

Fmca numero: 5. Ubicación de la finca: Avenida 
Primero de Junio. 1-10-3. Pr('7J)ietarios y domicilio: 
00l1a Carmen Fernándcl Caballero, calle Arroyo, 
HonlOria de Cerrato (Palencia). Su¡x::rficie a expro
piar, en mctros cuadrados. ocupación temporal: 163. 

Finca numero: 6. UbicaCión de la finca: Avenida 
Primero de Junio. 5-7-9. Propietnrios y domicilio: 
DOlla ("armen Fernández Caballero, calle Arroyo, 
HOll1Ona de Ccrralo (Palencia). Superficie a e"pro
pinr. en metros cuadróldos. ocupación temporal: 187. 

Finca número: S. UbicaCión de la finca: Avenida 
Frontaa de Haro, 32. Propietarios y domicilio: Don 
Santiago Alonso Pablo), hennanos. calle Colón,A7; 
Pakneia. Supcr.ficie a expropiar, en melfos cuadra-
dos, ocupación temporal: 239. -

Finca numero: 9. Ubic~ción de la finca: Carretera 
de Burgos, ::. Propietarios y domicilio: Dona Con
l>uclo Marcos Garcia. ca'1le Torped"fO Tucumán, 18. 
séptimo A.. Madrid. Superficie a expropiar, en metros 
c~adrados, ocupación temporal: ::43. 

Finca numero: lO. Propietario y domicilio: Hullera 
Vnsco·Lcollesn. e:llle José Aba~c¡).!. 48, primero, 
Madrid. Superficie a expropiar, en metros cuadrados. 
ocupación tcmporn1: 523. 

Dicho trámite será iniciado en d Ayuntamiento de 
Venta de Baitol<.(Palencia). a las horas y días iildica~ 
dos., donde deberán comparecer los interesados con 
los documentos que acrediten su personalidad y 101 
titularidad de los bienes y derechos arCC'~ados. 

Madrid, 14.de octubre de 1991.-EI Subseéfetario,' 
P. D. (12 de, septiemhre de 199/ l, el Director general 
de Administración) Servicios.. José Antonio Vera de 
la Cuesta. 

Confederaciones Hidrográficas 
GUADALQuIvIR 

Expropiaciones. 389-G'R. Urgencia, Canal de Loaysa. 
Termino- mUlllcipal de Otura (Granada) 

Las obras del canal.de Loaysa fueron declaradas de 
urgeQda por acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 2 de septiembre de 1988 y, por tanlO, es: 
aplicable a las mismas el procedimiento previsto en el . 
anieulo 52 de la Ley de la Jeratura del Estado de 16 
de di'ciembre de 1954.' 

Para cumpli-r lo establecido en el citado precepto, se 
publica el pn:scnte edicto, convocando a todos los 
propietarios, titularefde derechos reales inscritos en 
Registros públicos o de intereses económicos, pe~ 
nales)' dirl"t1os de las fincas situadas en los parajes de 
itAljandra» a una reunión previa en el Ayuntamiento 
de OttJra el día 28 de noviembre de 1991, a partir de 
las diez horas de la mañana. A esta reunión, y para 
proceder a levantar las actas previas a la ocupación, 
podrán hacerse acompañar de Peritos y un Notario, 
cuyos gastos correran a su cargo. . 

Los convocados. personalmente o por edicto, debe
rán acredItar documentalmente la titulación que 
crean ostentar, así como podrán formular por escrito 
ante el Servicio de Expropiaciones de la Confedera~ 
ción HidrográfiL<l del Guadalquivir las alegaciones 
que estimen pertinentes. a 105.solos efectos de subsa
nar posibles errores que se lTayan padecido al relacio
nar los bienes afectados por la urgente ocupación, 
todo dIo de acuerdo con el articulo 56 del Regla
menlO de 26 de' abril de 1957. 

Las relaciones de afectados. fincas y horas de 
citaCión aparecen en los anuncios publicados en los 
diariO& de la capital.de la: provincia. en el «Boletín 

- OfiCial de la Proyjnela de Granadm>, en el tablón de 
anuncIos del Ayuntamiénto,dc Otura y en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en 
Granada. l . 
. Sevilla, 7 de octubre de 1991.-EI Secretario general, 

losé A. Drellana Mallavía.-13.740-E. 
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Expropiaciones. 387-GR. Urgencia." Canal de Loaysa. 
Támino municipal de Dg/jares (Granada) 

L.1S obras del' canal de Loaysa fueron declaradas de 
urgencia por acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 2 de septiembre de 1988 y', por tanto. es 
aplicable:1 las mismas el procedimiento previsto en.eI 
articulo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 
de diciembre de 1954. 

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, se 
publica el presente edicto, convocando a todos los 
propietarios. titulares de derechos reales inscntos en 
Registros públicos o de intereses económicos, perso
nales y directos de las fincas situadas en los parajes de 
«.Jutitiana»-, ~Barranco Hondo», «Salinas», «Las ero
ceS) y «El Domingo» a una reunión previa en el 
Ayuntilmiento de Ogijares el dia 26 de noviembre de 
1991, a partir de las diez horas de la mañana. A esta 
reunión, y para proceder a levantar las actas previas 
a la ocupación, podrán hacerse ~co.mpañar de Peritos 
y un Notario, cuyos gastos correrán a su cargo. 

Los ~onvOcados., personalmente- o por edicto. debe-
rán _acreditar documentalmente la tituladón que 
crean ostentar, asi como podrán fonnular por escrito 
ante el ServiCio de Expropiaciones de la Confedera
ción I-lidrográfica del GuaW\lquivir las alegaciones 
que' estimen pertInentes, a' los solos efectos de subsa
nar posibles errores que se hayan padecido al relado-. 
nar los bienes afectados por la urgente ocupación. 
todo ello de acuerdo con el artículo S6 del ,Regla
mento de 26 de abril de 1957, 

Las relaciones de afectados, fincas y horas de 
citación ápar~n en los anuncios publicados en los 
diarios de la capital de la provincia, en el .:Bo1etin 
Oficial de la Provincia de Granada», en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Ogíjares y en las 
oficinas de la Confederación Hidrográfica de! Guadal-
quivir en Granada, -

sevilla, 7 de octubre de 1991.-El Secretari'o general. 
José A. Orellana Mallavia.-13.741-E. 

Expropiaciones: 388-GR. Urgencia. Canal de Loaysa. 
Término municipal de Gójar (Granada) 

Las obras del canal de Loaysa fueron declaradas de 
"urgencia por acuerdo del Consejo de Ministros de 

fecha 2 de septiembre de 1988 y, por tanto, es 
a'plicable a las mismas el proccdimien'o previsto en el 
articulo "52 de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 
de diciembre de 1954. 

Para cumplir lo establecido en el citado pre(:cpto, se 
publica el presen!e edicto, convocando a todos los 
propietarios, titulares de derechos reales inscritos en 
Registros públicos o de·intereses económicos, perso
nales y directos de las fincas si-tuadas en los parajes de 
«El Viernes», «El Miércoles», «El Martes», «Barranco 
Hondo» y «Calle Salinas» a una reunión previa en el 
Ayuntamie'mo de Gójar el día 27 de noviembre de 
1991, a partir de las diez horas de la mañana. A e~ta 
reunión, y para proceder a levantar las actas pre~las 
a la ocupación, podrán hacerse acompañar de Pentos 
y un Notario, cuyos gastos correrán 3 su cargo. 

Los convocados, personatmente o por edicto. debe· 
rán acreditar documentalmente la titulación que 
crean ostentar, así como podrán formular por eserilo 
ante el Servicio de ExpropiaelOnes de la Confedera
ción -Hidrográfica del Guadalquivir las alegaciones 
que estimen pertinentes, a los sol05 efectos de subsa
nar posibles errores que se hayan padecido al relacio
nar los bienes afectados por la urgente ocupación. 
todo e!lo de acuerdo con tÍ articulo 56 del Regla
mento de 26 de abril de 1957. 

Las relaciones de afectados, fincas y horas _ de 
citación a'pareeen en los anuncios publicadOS en los 
d-iarios de la capital·de la provincia, en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada», en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Gójar yen las oficinas 
de la Confederación,Hidrográfica del GuadalqUivir en 
Granada: 

Sevilla, 7 de octubre de 1991.-EI Secretario general, 
José. A. Orellana Mallavia.-13.742·E. 

Viernes 1 S octubre 199 r 

I Demarcaciones de Carreteras 

1

I CATALUÑA 

Reso/ue/ó" por la que se scrialall ffchas para el 
!cl"w//¡¡I1/1cl1/o d" las aClas prl'l'ias ,a Ú1. ocupación de 

1/0\ fincas arcc/adas por la ('jecllciól1 (le las obras del 
I jlro\"('(·ln:- «CulHp!;mú't/{o de pÍ"!.'!CtiIH:ioncs. Va~·ialll{, 

I 
de .lhilorÓ. Co.rre/eraN·lI de .-IIadrid a Fral/Cla por 
Barcelona J' al/lopis/a A·/9». Términos municipalrs: 

I 
Cah/"era de ,Har, ,\/alOró: ~rg{,III01/Q y Sanl AI/("'.él/~d. e 

L/aranercs. P/·OI'jnÓa: Bafee/ona 

'Según ..Jo dispuesto en el articulo 4.° del Real 
Dccrclo--Lcy 3/1988. de 3 de junio- (1)lan General de 

: Carreteras 1984/~991), y dct Rcat l)c(relo ¡ 547/1990, 
de 30 de nóvicmbre. por el que se eonccde·a,«Auto
pistas. Concesionaria _Española. Sociedad Anónima», ' 
la ampliación y prórroga de la concesión que ,,"ctual
mcnte ostenta, se considera urgente la ocupación de 
los bic:nes y derechos, afectados. por el e;o;pcdicn.tc de 
cxpropiación forzosa in,coado para iá ejecución-de lits 
obras. siendo de aplica~ión el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación forzosa. de 16 de diciembre -de 1'954. 

/ Publicada la rclociól'l de.bienes y derechos afectados 
en el «BOletín Oficial del Estad<m nU/llero 217, de fecha 
10 de septiembre -de 19C)I; «Boletín O1icial» de la 
provincia -número 221 •. ,de fuella 14 de sep1iembre de 
199"1, y en «Periódkp de CataÍuña». de f«ha 10 de 
sé-ptiembre de 19C)1. y corregida la misma, a la vista 
de- Ins nlegaciones formuladas durante el. periodo de 
información pública. ,ya los efectos de lo dispuesto en 
el articulo S6 del RcglamentQ de 16 de abril de 1957, 
de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1957, se ha resuelto seilalar en, 
segunda convocatoria. de conformjdad con el lfi1iculo 
57 .. l del Reglamento de Expropiación forzosa', el día 
4 de noviembrt' de' 1991. en el Ayuntamiento de 
Cabrcr;de Mar: lOs días 5 y 6 de noviembre de 1991, 
en el Ay~tamiento de Argentona; los días 6,7, 1I Y 
12 de uoviembre de 1991.'eA- el Ayuntamiento de 
Malaró, y día 12 de novicmbfc de 1991, ·en el 
Ayuntamiento de Sant Andréu de- Uavaneres" paro 

, proc('(l('r-al levantamiento de las actas previas a.la 
ocupación'oc los bienes y den.'Chos que se afectan. 

El Real Dttrcto 1547/1990, de 30 de noviembre, 
por- el'que se mOdifican determinadas cláuSulas de la 
cooccs-ión de «AU1opistas.. ('oneesionaria Espailola, 
Sociedad Anónima», establece en la eláusula primera 
del Convenio de Modifi""ción. que «Autopistas, Con
cesionaria'Española-, Sociedad Anónima»"eonstruirti. 
conservará y explotani, dentro de la concesión que 
lIctualmente ostenta, la prolongación del tramo Mont· 
gat-Mataró de la autopista A-19, hasta su concxlón 
con la Carretera N-U en el punto kilomctrico 684, 
pró.-.;imo n la localidad de- Palafolls, incluyendo como 
ane_'¡O de unión .~ntre los, tramos Montgat-Mataró 'y 
Mataró-Malgrat, la variante de circunvalación de la 

. ciudad de Mataró. 
Por Olra parteclarticulo.17 de la lc-y 8/1972, de 10 

de mayo, dc construcción, conservación-y explotación 
de autopistas en regirnen de concesión, establece. en 
su punto dos, que en· el" procedimiénto expropia torio 
d concesionario asumirá los derechos y obligaciones 
del bcm-ficiario .y, en- consecuencia, satisfará las 
indemnizaciones de toda índole Que procedan por 
razón de las expropiaciones y ocupacioneStemporalcs 
necesarias para la ejecución del proyecto, y t~ndrá las 
facultades y obligaCIones reseñadas en el número 2 del 
articulo 5.° del reglamento de la Ley de la Expropia. 
ción Forzosa de 26 de abril dc·1957. 

En tÍ expediente de e~propiación forzosa' iniciado 
nor la Administración, ra Entidad concesionaria 
nsume todas las actuaciones hasti3hora llevadas a 
cabo por esta Demarcación de Carreteras del E~tado 
en Cmaluna; teniendo que continuar las actuacIones 
necc~rias paro, la finalización del ~ferido t:xpcdiente. 

El prescn,le señalamiento será notificado, indivi· 
dunlmcnte por correo certificado ). aviso de rc-cibo. a 
los interesados convocados, que son los comprendi
dos en la relación que figurá expuesta cn el tablón de 
'Hl\.mcios de los Ayuntamientos respectivos, yen esta 
Demarcación de Carteteras del Estado en Cataluña, 
c:llle Maestro Nicolti.u; numero 19,4.°,08021 Baree
lon:l. 

A dicho acto deberán asistir, señalándose como 
lugar' de reunión las depc:nden('ias de 105 respectivos 
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Avuntamientos, los titulares de derechos y bienes 
afectados, personalmente o representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aparlando los documentos acreditativos de su titulari
dad y el último recibo de contribución que eorres
_ponda al bien afcetado, pUdiendo hacerse acompañar 
a su costa, si lo estima oportuno. de sus Peritos y/o 
un Notario. 

Esta publicación surtira los efectos previstos.en el 
.articulo 80.-3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo en relación a los titularcs de nncas desconocidos 
o en ignorado domicilio. 

Bara::lona, 4· de octubre de 1991.-EI' Ingeniero-Jefe, 
AUfelio San Pedro W:indelrner.-2.316-D. 

VALENCIA 

Expropiación 

Ordenada la incoación del e)lpcdientc de expropia
ción forzosa· por causa de utilídad pública de los 

. bienes y dercchos afectados en los tcrmino~ mun~ip~
les de" Beniparrell 'i Silla pertenecientes a la provlllCIíl 
de VOllenda, por las obras del proyecto: (NariOlnte de 
Romani"Silla. N-332. puntos kilométricos 242.3 al 
251,0. Clave: I3-V-251 1», al que cs de aplicación el 
procedimiento contemplado en el articulo 52 de la 
vigcnte Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, así como en el 56 y siguientes de su 
Reglamento, cn virtud del contenido del articulo 4 del 

''"Real Decreto-ley 3/1988, de 3 de junio «(Boletín 
Oficial del Estado» dd 4); a cuyo tenor se declara 'la 
urgente ocupación de todos los bienes afectados de 
expropiación forzosa ('amo conseeuenda de la ejecu
CiÓll de las obras eomprendid.'ls -como la presente
en el PiaD General de Carreteras 1984.1991; acuerda 
esta Ocmarcación proceder: 

El día 18 de octubre de 1'991, a las nueve treinta 
horas. en la sede del Ayuntamiento de Beniparrel1. 

El Día- 18 dc octubre de 1991, a las'doce horas, en 
la sl'de dc! Ayuntamiento de Silla. 

.AI le\·antamicnto de las actas previas a la ocupa
ción de los bienes aJcclados cuya relación, que por su 
ex.tensión no se acompaña. se hara publica con la 
antelación debida en los tablones de anuncios de 
dichos Ayuntamientos. 

Al citado acto concurrirán en cada caso el represen
tante de la Administración y un Perito de la misma. 
así C'Omo los respectivos Alcaldes ° Concejales en 
quien delegucn. pudiendo los afectados hacer uso de 
los derechos que contempla el arHeulo 52 de la Ley en 
su regla tercera, 

Lo que se hace ptlblieo para general conocimiento 
<te articulo 52, apartado 2. del Reglamento de Expro
piació!"! Forzosa y hasta la fecha dcllcvantamicnto de 
actas previas, formular por escri\o ante esta Demarca
~iÓll alegacion ... '$" a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que pudieran existir en la relación de 
biene;; y dl·rcc[lOS afectados. 

Vakncia. I de octubre de 1991.-Ellng('niro Jefe del 
Arca d(' PlancamicnlQs Proyectos y Obras, Tomás 
Pri('to ~1artin.-14.180-E. 

UNIVERSIDADES 

COMPLUTENSE DE MADRiD 

Escuela L'nh'ersitaria de Formación de Proresorado 
de' EGO ((Maria Díaz ,JimcOl~z)) 

En cumplimiento de las disposiciones reglamenta
rias segun Orden de 9 de s('ptiembre de 1974. se hace 
públie'J en esta Escuela el cx.pcdi~'nte del titulo. por 
e:o;travio d¡:1 original. de Diplom:ldo en Profesorado 
de ECa -(Ciencias Humanas). il favor de don Fer
nando Jesús Barron Rodriguez. que fue expedido el 
día 15 de jllnio de 1978. 

Madrid, 1 de febrero de, 1991.-La Secretaria, María 
JeSú<j Agrol-Cadar;o Gil.-7.408·C. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas· 

Dirección General de Tran.sportes 

ReJo/ul'IVII por ;a quc .H' inician eXf/edlcllfC\ dc ~II.\
fllllcilÍn de co//n'S/OIICS de INI/ISporfl' reglllar de l'iafC
/'Os por canelcra. dccomJ)c/cl/C/a ('xc/mira de la. Juma 

de 'Gabela 

Al amraro de lo cstablecido- en la di~posieión 
tran~i\oria scgunda de la Ley 16/1987. dc 30 de julio, 
de Ordenación de los Transrortes Tcrrestres, y 
Decreto J02/!988.'de 3 de' noviembre. de la Conseje
ria de Ordenación del Tcrritorio)' Obras Públic<ls de 
1:1 .I1111ta de Galloa. se han iniciado los el<pcdientcs de 
slIsliturión de las concesiones de transporte regular de 
viajcro~ por carretera que se indiC<ln a continuarión: 

Entrc Cedeira y Ferrol (por Memis) y San Jorge da 
M:\l'irla. con hijud<ls: V-7OJ7:XG-391. 

Entre Cob<ls)' Fcrrol. con' hijuelas: V-905:Xli"{}54. 
Titular: «(Rías Altas, 'Sociedad AnÓnimm>. 

Los intercsadm o afectados en cstos expedientes 
podrán personar~ cn el proccdimiento y, previo 
cxanWl1 de In dWi:umentación pertinente. cn d Servj

. cio Pro\ incial de Transportes dc La Coruña (Estación 
de autobuses). cfcctuar las observaciones que cstimen 
op011tl11as cn el plazo de un mes, contado a partir del 
dí;'! .siguiente· al de la publicación de este anuncio en 
el (Boletín Oficial del Estado». 

los gaslos de publicación correrán a, cargo del 
peticionario. 

Santiago. 18 de septiembre de 1991.-EI Director 
general. -Manuel Abeledo Lópcz.-2.237.0. 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

}1({oimaciól1 pública 

En cumplimeinto de lo dIspuesto en el número 4 ' 
del :Irtículu 31 del Reglamento de la le} 10/1966. de 
18 de marzo, sobre expropiación forzO!kl y saneioncs 
en materia de instalaciones eléctricas, aprobado pOr 
Dl'creto 2619/1966, de 20 de octubre. se sometió por 
esta Delegación Provincial a informadón pública la 
solicitud formulada por la Empresa «únión Eléctriea
fenosa. Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Fernando Macías. número 2, 15004 La Conllla~ para la 
declaración de necesidad de urgente ocupación de los 
bi('ne!t y derechos afectados por las instalaciones de: 

linea eléctrica aérea a 15/20 KV, Y centro de 
tran~fornl:lCion en Rabadeña, Ayuñtamiento de Fene 
(e,,-pedíente número 51.252). . 

línea eléctrica aérea a 15!20 K V cnlaee de las 
hnens «Bclanzos-Carrah. y «Carral·MesÓn do Ventm>. 
Ayul1t;'!miento de Carral (expediente número 51.626). 

Linca eléctrica aérea a 15/20 K V Y centro de 
transformación en Pantin-Xavariz, Ayuntamiento de 
Valdoviño ~cxpedicnte número 51. 736). 

Linea eléctrica aérea a, 15/20 KV Y centro de 
transformación en lñás. A.yuntamiento de Oler ros 
(expediente número 51.855). 

las relaCIOnes de propietarios y fincas afectadas por 
estas lineas eléctrÍt"as fueron publicadas' en cf «Boletín 
Oficinl de la Provincia de La Coruna» de fecha 2 de 
~epticmbrc de 1991, en el diario «El Ideal GallegO}) de 
fecha 9 de septiembre de 1991, Y en el «Diario Olicial 
dc Galióa» de fecha 27 de mayo de 1991. 

LaCoruña, 20 dc septiembre de 1991.-EI Delegado 
pro\'JIlClal, Juan Ignacio Llzaur Otero.-5.o81-2. 

Viernes 18 octubre 1991 

PONTEVEDRA" . 

Resolución por la que SI? autoriza J' se declara en 
cO/lC/Y'fo la ulllidad pública. de la instalación eléctrica 

que se cita (expediente A.T. 104/9/) 

Visto el expediente incoado en esta Delegr.ción 
Provincial a peticIón de «Unión Electrica·Fenosa, 
Sociedad Anónim<t», con domidlio en Vigo, solici
tando autorización y declaración, en concreto. de 
utilidad pUblica para el establecimiento de una insta
lación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentar-ios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2ID¡1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capituto 111 de! Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones eri materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a 10 dispuesto en el Real 
Decrcto-2634/ 1980, de 31 de julio, sobre transferencia 
de competencias de la Administración: .. del Estado a la 
JUflta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar .a «Unión Eléclrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima». la instalación eléctrica 'Cuyas característi- , 
cas principales son las siguientes: 

Linea de media tensión, aérea, a 15 KV, de 1.125 
metros de longitul1, desde un apoyo sin número nas13 
el centro de transformación de Regonovo, Ayunta
miento de As Neves, con conductores tipo LA-56 y 
tomas de th;rra. 

Centro de transformación de 50 KV A. relación de 
trans(ormación 15.000/398-230 V. 

Repetidor de baja tensión de ÚH5, metros de 
longitud. (' 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación déctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expr,opiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966: . 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien. 
tras no cucnle el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, preyio cum_. 
plimientci de los trámites Que se señalan en el capí· 
tulo IV del c.i13do Decreto 2617/1966, de 20. de 
octubre, . -

Pontevedra, 4 de octubre de 1991'.-EI .Delegado· 
provincial, Ramón ,Alvarez Abad.-4.964-2.- , 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turi~mo 
y Empleo 

Reso[Jicióllllm·la.quC' sc somete a h;{órmadólI pliblica . 
1/./ s(~llIIda fine del I'ro\'ec/ó de cmpfa=all1ien/o tic!" 
("¡)/lIp/CjO 1I1(/ustrial ,(Da POI1l de I\'emour$». Expe-

diente IIÚml."ro 9/1116_ 

El anieulQ 1 de 'Ia Ley l. de 31 de cnero de 1990, 
dedara de interés social para el Principado de Astu
ri;'!s la inSI<llaeión en su territorio de un complejo 
industrial integradQ por el grupo «D¡J Ponb>, 'Sus 
Empres;'!s filiales o participadas. así como otras insta
lneiones industriales !Ccnlcamenle relacionadas con 
aquéllas. a los efectos de cxpropiación forzosa por la 
Comunidad Autónoma de los biencs y derechos 
afcclados, así como a la imposiCión de servidumbres 
dl' paso pre\'io. vi;'!s de acce~o. lineas de transporte de 
elll'rgía y canalizaciones de líquidos ~ gases. 

En eSle sentido y a lo!t efectos prevenidos en, el 
<lrtículo 2 de la prC'Citada Ley 1/1990, el Consejo de 
Gobierno del 'Prlncipado de Asturias. en su reunión 
de fecha 19 dc abril dc 1990: aprobó el pro}ecto de 
clllplaZamlel}10 del refcrido complejo industrial. Con 
posteriOridad a tal fecha el Consejo Rcoctor de la 
Agcneia de MedIO Ambicnte adoptó el 26 de abril 
de 1991. un acuerdo por el que !te formu~a la declara
cióll de impaclQ ambiental del p~oyecto «Complejo 
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(ndustrial 4..sturias». pre~entado por «Du Pont Ibé
rica. Sociedad Anónima». que' en su punto 2.10 
impone una serie de actuaciones para la ,"orrección de 
los impactos previstos sobre ¡os recursos hidrogeoló
gicos y sobre las aguas superficiale; y que. por lo que 
ahora intcresa implica la ocupación temporal y detini
tiv<l,. así como la· imposición de servidumbre que 
afecla a biencs y derechos rro contcmplados en- el 
proyeclo de cmplaLamiento inicial. por 10 que'se hate 
llecesaria la nprobación' por parte del Consejo de 
Goblcmo del principado de A.sturias, de la ~gunda 
fa~ del proyecto de cmpla7.amiento del referido 
complejo industrinl teniendo cn cuenta que la misma 
llevará iinplicita la neccsidad de ocupación de los 
biencs y derechos nfectados y dará lugar a la urgente. 
ocupoeión de lo!t mismos por lo que, a los efectos 
pre\ istos en los articulos 17 y 18 de 'la Ley de 
Expropiación' Forzo~a y 56.1 del Reglamento de la 
cilada Ley)' demás de jX'rtinente aplicación se somete 
a información pública por plazo de quince días'la 
relaCión dc tilubres con descripción de los bienes y 
derechos afectados. 

Lo que se hace público para general conocimiento / 
y especialmente de los propietarios y demás titulares 
afectados por dicho pro)·ccto. iJ-!ya relación se inserta 
como ane,,"o al final de esta Resolución, para que 
pueda ser examinado el expedicnte en las depcnds::n· 
cias de la Secreto ría General Técnica de C"Sta Conseje
ría "Sita en' la calle MarquéS de Pida\. 9, 2,°, de 
Oviedo, en horas de ofiCllla. y presentar cuantas.. 
alcgacione§ se consideren 'oportunas en el plazo de 
Quince días a partir del siguiente al de su publicación . 

Ovicdo. 25 ·de septiembre de 1991.-EI Consejero, 
Víctor Zapico Zapico.-7.82¡S.A. 

Rcla;iJn de prupictarios akclados por la~ cOl/dl/cció}! 
de ¡:fluefl/es entre el poligOlIU (,DIi Pollf» y la na' d'! 
A \"lIó, COIl expresión del //Iímero de ordclI. IJago o 
flaraje, lérmino //Iwiicipul, dalas catastrales. eultNo 9 

mo d" la parcda. /lombre de! I'ropielari{), dVIII!:;ilin y 
superficies' afee/adas 

1. Panda, Corvera. Poligono: 30. Parcela: 994. 
Eucaliptal. Celestino Garcia'Gonzálcz. Trasona. Ser
vidufnbre forzosa, 850. hpropiación: 1. 

2. Panda: Con/era. Carnino vecinal. Ayuntamiento 
de Corvera, Nublcdo 77. Oeupaeíón temporal: 20.' 
Servidumbre forzo~; 5. 

J. Pando. Corvcra, Polígono:, JO. Parcela; 986. 
EUfaliptaJ.. Ensidesa. Plaza de América. 10, Oviedo 

, Servidumbre forzosa: 40r • 

. 4. Pando. Con·era. Poligono: 30, Parcela: 985._ 
Eucaliptal. ,Higinio G<\,rcia Valle. Sant:¡. Cruz. 39, 
Trasona. Servidumbre' forzosa: 110. Expropia": 
ción: 2. ' 

5. Pando. Corvera.· Polígono: 30: Parcela: 984. 
EucaliptaL Ensidesa_ Plaza de América, 10, OviCdo. 
Scrvidumb(c forzosa: .100. 

6. Pando. ('orvera, 'Polígono;, JO, Parcela: 983. 
Euc<lliptal. Benjamín Gareía Gatcia. Calle Lcopoldo 
Alas ("Iarin. 5; Las Vegas. Servidumbre forzosa: 100. 

7. Pam;io. Con·cra. Poligono: 30. Parcela: 982: 
Euca!iptal. Eduardo Femándcz Guardado. El ·Pala· 
cio, 2, Trasona. Servidumbre forzosa: 105. 

8. Pando. Corvera. Polígono: 30. Parcela: 98J. 
-Euealiptal. Emilia Gonzálcz Muñiz. Trasona, Servi· 

dumbrt' forzosa: 220. 
9. Panda. Corvera. Polígono: 30. Parcela: <.l80. 

. Eucaliptal. Ensidesa. Plaza de América, 10, Oviedo. 
Servidumbre forzo!kl: 255. 

10. Pando. Con·era. Poligono: 30. Parcela: 979. 
Eucaliptal. Jo~ M¡,¡nuel COll7.ález Rodríguez. Santa 
Cruz. 47, Trasona. Servidumbre forzosa: ~ 15. Expro-
pi,lción: L 

11. Panda. ·Conera. Pol1gono: 30. Parcela: 978. 
EucaliptaL José Ramón Rodríguez Alvarez. Santa 
Cruz. 32. Trasona: Scrvidumbre forzosa: 145. 

! 2. Gabitos. Corvera. Poligono: 30. Parcela! 961 a. 
Euealiptal. José Manuel Fernánder Gutiérrez. Gabi
tos. 5. Trasona. Senidumbre forzo!i1r. 1.550. Expro
pIación: 1. 

IJ. GabilOs. Corvcra. Camino vecinal. Ayunta
l1)K'nlO de Corvera. Nublcdo 77. Ocupación tempo
ral: 32. Sef\idumbrc forzosa: 8. 

.1. 

,:~ 
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14. Gabito'i. Corvera. Polígono: 30. Parcela: I IS6. 
Eucaliptal. CO\"lldongll Alvera ROOríguel. Calle dc la 
Fruta. '4. Avilés. Scrvidumbre [{'TZosa: 1.150. Expro-
piaeión: 1. 

15. Gabitos. Corvera. Polígono: 30-. Parcela: 545 a. 
EucaliptaL Ensidesa. Plaza de América, 10. Oviedo. 
Servidumbre forzosa: 750. Expropiación: i. 

16. GabilOS. CorveTa. Polígono: 30. Parcela: 552. 
Euealiptal. Ensidesa. Plaza de America, 10,Oviedo. 
&rvidumbrc- forzosa: 1.040. 

17. Gabitos. Corvera. Poligono: 30. POlrcela: 553. 
Eucaliptal. José Ramón Pérez Garcia. El Pedrero, 2, 
Trasona. Servidumbrc forzosa: 1.100. 

18. Gabitos. Corvcra. Polígono: 30. Parcela: 537. 
Erial. Maria Antonia Morenes Areces. Calle Rey
Francisco. 8. Madrid. Servidumlwe forzo!.a:- 220. 
Expropiación: l. 

Viernes 18 octubre 1991 

41. HCTO'S. Corvera. Polígono: JO. Parcela: 302. 
Pr<1Jcrn. Gcnaro L!llnopontc NllVrn-Osorio. Calle 
\-Iatemático. Pcdraycs, 21. Oviedo. Servidumbre for
zosa: 1 fíO. 

42. Hcros. CorveTá.· Poligono: JO. Parccla: 299. 
Pradcnl. Maria Antonia Morcncs Areces. Calle Rey 
Franciséo. 8. Madrid. Servidumbre rOT7osa: 850. 
E \p1"opiación: l. 

4.1. Hcros. Corvera. Polígono: JO. Parcela: 297: 
Pradera. Angel Suárez Diaz. Gudin, Trasona. ServI
dumbre rorzosa: 480. 

44. Hcros. Corvcra: Polígono: 30. PaT'C'cla: 296. 
Pr¡¡do-'lcccsQ.casa: Maria del Carrilen. Sutás Suarcz. 
Trasmontc, 2, Trasona. Servidumbre fOf'Z'osa: 600. 
bpropinción: 5..-

45. Hcros. COTVCfil, Camino vecinal. A}untamicnto 
de Corvcra. Nublcdo 77. Ocupación temporal: 24. 
Servidumbre forzosa: 6. 

19, Heros. Corvera. Polígono: 30. Parcela: 534. 46: Heros.- 'Corvera. Polígono: 30. Parcela: 279. 
PaslÍzal-pradera: Vicente Alonso Areces. Bilbao. Ser- rr<ldera. Clementina.Vega Garóa,"E1 Cueto. 4. Tm-
vidumbre· !oaosa: 2.100., Expropiación:, 4. sana. Servidumbre forzosa: 400. Expropiación: 1. 

:!O. Trasmonte. Corvc:ra. Poligono: -30. 'Par- 4}: Hcro~ ,Corvem. ,Polígono: 30. ~Parccla: 218. 
_. cela: 443 b. Pradera. Carmen Femández de la Roza. Pradera. Merccde5 Gm-eia García. Gudín .. 21. Tra-

TrnsmOAte. 6, Trasona. Servidunlbre forzosa: 250. sana. Servidumbr~ forzosa:. 0500: 
ExpropiaC'ión: 1. " - , . '43. Heros .. Corvcra. Polígono: 30. Pareda:' 217. 

21. Heros. Corvera. Vio\l ferroviaria. Ensidésa. Plaza Pradera~ María Antonia M-orcnes Ateces. Calle Rey 
de- AnléJlca, lO, Ovi~o, (kupación temporal: 116. Francisco. 8, Madrid. sérv.idumbrc forzosa: 650. 
Servidumbre forzosa: 44. Expropiación: 1. ExpropiaciólT. 1. 

~2. Heros._ Corvera. Polígono: 30. Parcela: 533 a. 49-. ffi:ros. Corvent. PolígOno: 30. Parcela: 276. 
Pradern. Vicente Alonso Areccs. Bilbao. Servidumbre Prmlera. José Angel García Solís. El Cueto. 3, Tra-
forzos.,: 280. Expropiación: l. sona. ~rvidumbrc forzosa~-450. Expropia.ción: l. 

23. Heros'. t'orvertt. Poligono: 30. Parcela: 532. 50. 'S. Pelayo. Corvern. Poligono: 30. Parcela: :?:68. 
Pradera. José María Flórez Suárcz. Mar Caribe. 3, Pradera:.'Enrique García González., San Pclayo,.16, 
Tmsona. ~rv¡dumbre forzosa: 20. Tra~ona. Servidumbre fÓr1osa:- 880. 

24. Heros. CofVera. Poligono: 30. Parcela: '29. 51. Corvera. Camino vecinal. Ayuntamiento de 
Pradera Ensidesa. Plaza, de' Ámérica, 10. Ovicdo_ Corvera. Nubledo 77. Ocupación temporal: J2. Se",i-
Servidumbre fOl'Zosa: 245. ~ dumbre forzosa; 8. . 

25. Heros; Corvera. Poligono: 30. Parcela: 528. 52. Santa Cruz. Corvera. Poligono: 30. Par· 
Pradera. Manuel Gareía Suárez. Trtlsona. s.....,vidum- cela: 229. Pradera-labrantío. Maria Antonia Morenes 
bre ron,osa: 50. Anws. Calle Rey Francisco. 8, Madrid. Servidumbre 

26 .. Heros. Corvera. Polígonó: 30. Parcela: 527. forzos.,: 700. Expropiación: 1. • 
Tierra-_de labor. Ana Méndez Fernández. 'Avenida 53. Sant.a Cruz. C.orvcra. Camino .... ecinal. Ayunta-
Pr~n<:ip..,do, 11, Las Vcga,~. So:-rvidumbrc for- mi.nuo dc ·CoFvera. Nubledo 77. Ocupación tempo-
lOS":. 230:' _ mi: 32. Servidumbre forzosa: 8,.' 

27. Hcros. Corvera. POllgono: 30. Parcela: 530. 54. Santa Cr-Ul. Corvera. Polígono: 30. Par-
Tierra de labor. Fructuoso .Yaldés Gonzálcz. Tras- céla: 226. Pradera-matorral. Maria Antonia Morenes 
mOnte, 4. Trosona. Servidumbrc forzosa: 70. Areces. Calle Rcy Francisco, 8. Madrid. Servidumbre 

28. Heros. Corvera. Camino vecinal. Ayuntamiento forzosa: 440. 
de Cor\'(:ra. Nublcdo 77. Jkupación' temporal: 24. 55. Trasoña., Corvcra. Polígono: 30. Par-
Servidumbre forzosa: 6. Expropiación: 1. 'ceJa: '1.153. Improductivo.- Ensidesa. Plaza de Amé-

29. HerOs, Corvcra .. Polígono: JO. P:i.recla: 524. ri('a. 10. Ovicdo. Ocupación tctnporal: 240. Servi-
Tierra de labor. Manuel Garcia Suarez. Trasona~ di.lmbre forzosa: 60. Expropiación: 1. 
Ser\'idumbn: forzosa: 100. -56. Corvera. Río·.;"lvurcs. Confederación Hidrog,ra-

30.- Hcros. Corvera. Polígono: 30. Parcela: 356. fica del Norte. Plaza de Espp.ña, 2, Oviedo. Ocupa-
Pradera. Ensidesa. Plaza de América. 10, Oviedo. ción temporal: 120.Sef\'idumbre forzosa: 30. Expro-
Scryidumbrc forzo5il: 150. 1lÍ¡¡eión: L ' .' . 

31. Hcros. Corvcra. Poligono: 30. Parcela: 355. 57. Fafilan. Corvera. Improductivo. Ayuntamiento 
Pradera. Guillermo l-ópcz Rodrígucz. Cane Oona'lo de Corvcra: Nublcdo 77. Ocupnclón temporal:, 120. 
Argücllcs, 18, Gijón. Servidumbre forzosa: 490. Servidumbre forzosa: 30. Expropiación: 1. 

32. Heros. Con'era. Poligono: 30. Parecln: 354. SS. Corvera. Camino vecinal. Ayuntamiento de 
Pradera. Ensidesa. Plaza de América. 10. Oyicdo. CorvefH. Nubledo 77._ ,Ocupación temporal: 25 .. Ser. 
Servidumbre (orzosa: 80. vidu"fnbre forzosa: JO. 

33. Heros. Con·cra. Poligono: 30. Parcela: 35S. 59. Corvló'ra. Carrelera CV-I. Consejería de Infraes-
Prad¡:ra. Anuro Muñiz Fernandez. Falihin, 3, Tra- u:ueturas. Plaza de España, 2, Oviedo. Ocupación 
'>Ona. Sen-idumbre forzosa: 190. temporar: 368. Servidumbre forzosa:_ ISO. Expropia-

34. Heros. Corwra. Polígono: 30. Parccla: 359, I C1ón: 2. . 
Pradcra. Ensidesa. Plaza de América. 10. O· .. iedo. 60. Corvera. Carretera AS-19. 'Consejería de 
Scrvidumhrc forzosa: 250. .-llnrraestructuras. Plaza de Espana. 2. Ovi'Cdo. Ocupa-_ 

35. Heros'. COT'l'era. Polígono: 30. Par~'cJa: 36D. ClOI'I ¡emporal: 200. Servidumbre forzosa: 50. Expro-
PmdeTa. María Dolores Garda Garci!l' Fafilan. 8, piación: l. 
Trasona. Servidumbre-forzosa: 140. 61. Corvera. Matorral. Ensidesa. plaza de América, 

36. Heros. CorveTa. Polígono: 30. Parcela: 36::. 10. 0\ icdo. Ocupación temporal: 1-69r Servidumbre 
Pradera. Ensidesa. Plaza de Anlérica, 10, O\'iedo. 10r70S<l: 40. Expropiación: -1. . 
Servidumbre lorzosa: 250. ExpropiaCión: 1. 62. Con·era.' Via ferroviaria. FEVE: A .. 'enida de 

31. Hetos. Con·cra. Polígono: 30. Parcela: 364. Santander. sin número, Oviedo. Ocupa('ión tempo-
Prnder<l. Vicente Alonso ATeces. Bilbao. Servidumbre ral: 120. Servidumbre forzosa: 30. 
forzo ... 1: 880. 63. Corvera. Río_Alvares. Confederación Hidrogra-

38. Hercs. Corveta. Polígono: 30. Parcela: 363. fiea del Norte. Plaza de Espafuk 2. Ovicdo. ~upa
Pradera. Mercedes Garda García. Gudín. 21, Tra· cion temporal: 120. Servidumbre forzosa:' 30. Expro-
sona. Scrvidumbre forzosa: 230. piación:. 1. . . '_ 

39. Hcros. CorveTa. Poligono: 30. Parcela: 366. 64. Corvero. Fábrica. Ensidesa. Plan de Amé-
Pradera. José., Ramón Femánde.z Su.:irez. El rica. 10, OviOOo. Ocupación lcmporal: 8.760. SI..'rvi-
Pcdrero, 34 .. Trasona. Servidumbre forzosa: la. I dumbre forlOsa: 2.190. E¡<;propiación: 17. 
: 40. H{'ros. Corvera, Camino vecinal. Ayuntamiento I 65-. AVilés. Fábrica. Ensidesa. Plaza dc Amé

de Corvera. Nubledo 7i. Ocu~eión tcmporal: 24. ric:l, 10, Oviedo. Ocupoéión temporal: 1.380. &rvi-
Servidumbre forzosa: 6. dumbre forzosa: 345. _Expropiación: 4. 
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66. ,-1¡viles. Vía ferroviaria. FEVE. Avenida de 
Santander. sin numero . .aviedo. Ocupación tempo
ral: 320. Servidumbre forzosa: SO, 'Expropiación: L 

67.- Avilés. Fábrica. Ensidesa. Plaza dc Amé
rica, 10, Oviedo. Ocupación temporal: 4.200. Servi
dumbre forzosa: 1.050. Expropiación: lt 

. 68. Avilés.. Vi;J. ferroviaria.', FEVE. Avenida de 
San-lander, sin número. Oviedo. Ocupación tempo
ral: '3.6S0. Servidumbre rorzosa: 920. Expropia
ción: 6. 

69. Avilés. ·-Fábrica. Ensidesa .. Plaza de Am_é
ric!]. 10. Ovicáo. Ocupación temporal: 11600. Servi
dumbre forzosa: 3.400. E.\propiación: 13. 

70. A·vilés. ~Iuelle qe fábrica. Junta del Puerto 
(concesión Ensidesa). Carretera de Avilés. sin 
número.-: San Ju'an "de NÍC'va. Ocupación tcmpo~ 
ml: 3.160. Servidumbre: fonosa: 790. Expropia
ción; 5. 

71. Avilés. Muelle de fábrica. Ensidesa. 'Plaza de 
. .-\I~lérica, 10.- Oviedo. 0éupación temporal: 1.400. 

Scrvidumbre .forzosa:- 350. Expropiación: 2. 
12. Aviles.. Improductivo. Junla del Puer'lo y ria de 

Avilés. Carretera de Avilés. sin 'número. San Juan de 
Nieva. Onlpilción tcmporal: ):1-20. Scrvldumbre for; 
zoo;.,: 930-. Expropiación: 6. . 

73. Avilés. Vertedero. Ensidesa. Piaza de Amé
ricn. lO, O\'iedo. Ocupación temporal: 1.680. Servi-

. dumbre forzosa: 410. Expropiación: 5. . 
74. Avilés. Balsas dl'eantaeiÓn. Junta dcl Puerto 

(concesión Ensidesa). Carrelc~a de" Avilés, ,sin 
númeTO, San Juan de Nieva. Ocupación tempo
ral: 3.Soo. S~rvidunlbre forzosa: 950. Expropia
ción: 1. 

75. Avilés. Improductivo. Junta del Puerto y da de 
Avilés. Carretera de Avilés. sin númcro, San Juan de 
Nieva. ÜCupa('Íón temporal: 8.200. Servidumbre for-
zosa: 1.050. Expropiación: 19. . 

76. Gozón. Carrelera. INESPAL. San Bulandrán, 
sin númcro. Avilés. Ocupación temporal: 120. Servi
dumhre forzosa:' 30. E:\propiación: 2. 

11. Goión. Pastizal. INESPAL. San Bolandrán, sin 
número, Avilés, Ocupación t¡;mporak 2.SS0. Servi- ~ 
dumbrc forzosa: no. "Expropiación: 5. 

il!. Gozón. Ri:l de Avilés. Junta del Puerro y ria de 
.-\v.iks. Carretera de Avilés, sin númcro, San Juan de 
Nieva. Ocupación tcmporat 1.240. Servidumbre for
zosa: 310. Expropiación: l. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase previa a la ocupación por la 
cxpropiación forzosa dc la obra~ 31-V-980 (3). Pro
v('("to de tniZado. autovía de Torrente, término muni
~ipal de Picanya. 

lugar: Ayuntamiento de Picanya. 

Dia 28 de octubre de 1991. de nueve, treinta a 
catorce treinta horns. 

Dia 29 de octubre d, 1991. do nueve treinla a 
c-atoree treinta horas. 

Día 30 de octllhre d, 1991. d, nueve treinta a 
catorce Heinta horas. 

Los interesados deberán asistir provistos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titula
rid>ld. si no lo han hecho cn otra fase de! procedi
mie-nto. y si optaran por ser rcpresent~dos por otras 
per~onas estas dehenin acredilar su rcpresentación en 
la forma establecida en- el articulo 24 de la vigcnte 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Se significa que el' presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en d artículo 
SO.3 de la ,,'igente ley de Procedimiento Administra
tivo para los itueresados que figuran como deseonoci
dos o con domicilio ignorado .. 

Valencia, W de octubre do 199 J.-El Conscjero de 
Obras Públicas. Urbanismo 'i Transportes, Eugenio 
Burrid de Orueta.-8.051-A. 
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COMUl\'IDAD AUTO;-'¡OMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dh'isiones Prol'inciales de Industria y Energía 

ZARAGOZA ' 

_ La División Provincial de Industria y Energía de 
Zaragoza hace saber -que ha sido solicitado la 
siguiente concesión dirccl.a de explotación por 
PROMINDSA: 

oNúmero: 2.505 Cuadriculas mineras: 20. Nombre: 
«Amara)). Mineral: Hierro. Sección Cl Términos 
municipales: ,Tierga, llJueca, Gotor y Mesones del 
Isuela. /' 

Lo que se hace público aJin de que todos Jos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse 
en el expediente. dentro de plazo de quince días, 
con lados a partir de la presente publicación de 
conformidad con lo establecido en el artículo m del 
Reglamento General para el Régimen de la Mineria, 
de 25 de agosto de 1978._ 

Zaragoza. 18 d(" septiembre de 1991.-El Jefe de la 
División Provincial, Mario Garcia-Rosales Gonzá
lez.-2.234-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agriculll¡ra, Industria· 
y Comercio . 

Ser\'icios Prol"inciaJes de Industrias 
no Agrarias, Encrgia y Minas 

CACERES 

Resolución por la que se tllllvl'i=a J' d('~'lara, ('/1 

'(,Ollln'/O, dc I/Iillllad púNicil '" cslab/eC/mie/llo de la 
ilI1(I1/aC¡VI/ eléctrica qlU! se cila 

Visto el c>.pcdien\.c incoado en este Servicio Tl'rri· 
IUri<l1 <l pelÍciún de ((Eléctricas Pitarch, Sociedad 
Anónim,m. con domicilio en Cí(l'res._ealle Viena, 1, 
solicit<lnd0 aUlOriz:1ción de la in~I¡¡lación dcctrica y 
dcdaración. en concrcto. de utilidad publica. cumpli· 
Jm lo~ tramitcs reglanwntarios ordcn6dos en el 
C<lpílulo II~ de! Decreto 2617/1966 y cn el capitulo III 
dcl Reglamento aprobado por Dcereto 2619/1966. de 
20 de oCtubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
dc 24 de novicmbre de 1939. sobre ordenación y 
derellsa' de la industria. 

Estc Servicio Territorial ha 're-suelto: 

Autorizar a «EI¿'ctricas' Pitarch. Sociedad Anó· 
n:m'lll. el .establecimiento de h ins!:llación dénrica. 
(uyJS prinup,dcs car,wtcristi~as son las siguientes: 

Línl'<l ckurica: 
Origen: .Apo~·o sin nurnero, linea al C. T. de 

Pobladu Prie\:l. en Aldntara. 
final. CC.TT. pro)ectados, 
lcrmi[ln nlllnicip::d afectado: Alcantara. 
Tipos dc Imea: A..:.'rca. 
TenSIOIl,c!l' sei"\leio: 15 KV. 
"-1:t:t'J Jales: !\aciollaks. 
COl1juL'lorcs: A.lumillil)·:lccro 
L()n~:¡ud t()t~!. 2.410 kIlómetros. 
·\pn)'os !\1ct;illeo, Hormigol1 
Nlll1KI'ü tot~l de aoo"os d~ J:¡'línt'a: 19. 
lnlcctas: NilPrK' Voute. -RecIJs. 
.\I~)adof('S' T:po su~pen¡jiJo, ¡vlat':-flal de VIdrio 
El11pla¡anlJ('llto de la linea: Término nlunie¡ra! de 

Akafitara. ~ 

ES\;lCión lrJnsronn:lJora: 

Tl110: Inlemperie. 
l'iúmerc de Ir:!Olstormadul':-~: TIpo. 3. Relación d~' 

t¡·iln~rorm:lción. 13.1:;oO/0.398;0.:!30. 
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Poteneia ,otal en transrormadores: 750 KVA. 
Emplazamiento: Alcantara. carretera de Portugal, 

camino del Cementerio y Traseras de San Antón. en 
Alcántara. 

Instalaciones ie baja tensión: 

Tipo: Aérea. 
Longitud tOlal: 0.650 kilómetrO!i. 
VoHaJe: J98/~30. Polencia: 600 KW. Abonados 

pn.'\ istos: 500. 
PresupDe~to: 10.9~0.668 pesetas. 
Finalidad: ~iniSlro a nunos abonados y mejora 

del serviCiO. 
Referencia del expediente: IO;AT-004448·000000. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación 't'lcctrica que se aUlOriza a los efeclos 
~cñ;)lados en la Ley 10; 1 966. sobre expropiación 
ror.lOsa y sanciones en malcría de instalaciones cléc
Iricns, y su Reglamento de aplicación de 20 -de 
octubre. 

Esta in~talación no podrá entrar en servicio mien
lra~ no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha, previo cumplimiento de los 
tramite~ que se señalan en el capítulo IV de! citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Criccres. 19 de diciembre' de 1990.-EI Jefe de! 
ServKio de Energía. Manuel Gllrcía Pcrcz.-111-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ALICANTE 

El Plcno del Ayuntamiento. en sesión celebrada el 
dia 7 de junio de 1991 aprObó inicialmente una serie 
de modilicacion~'S puntuales del Plan General. que 
tratan de .a~pectos de la normativa urbanística. califí. 
ca~iones de' suelo' y otros. asp¡:clos (se publi<;aron 
edictos extensos en el (Boletín Oficial de la Provincia 
de Aliranle» de 9 de julio de 1991 ':1 en el d.iario 
<<información» de 22 de junio de 1991). 

Taks modllkacioncs se exponen al publico por 
plazo de un me~ 

Alicante. 12 de jnlio de 1991.-EI Alcalde.-EI Secre
tJrio gencral.-6.279-A. 

* 
El Pleno' del Ayuntamiento. en sesión, celebrada el 

día] de mayo de 1991._ aprobó' inicialmente la 
modificación puntuaJdel vigente Plan General Muni
cipal de Ordenación. consistente en la variación 
parcial del tralado de la linea del Ferrocarril de Vla 
Eslrecha (FGV). en la zona de 13 playa de$an Juan, 
contenida en el antcproy,"cto de Vélnante de la rllisma. 
propuesto por la Enlidad ;:,djud;cataria dd Programa 
de Acluación Urbanislica número 4.~ 

Lo que s(" publica para gencrnl conocimiento, de 
conronnidad con lo dlspue~lO en el articulo 128 del 
Reglamento de Plane¡:¡miento Urbnnistieo, en rela
nón con el articulo 4.5 del Real Decreto-ley 3/1980, 
dc 14 dc marzo. haciendo sahcr que ct cxp~dien'c se 
encuentra C).,pue!.1ü 01 pliblico j que podrán rormu- i 
I:lrse aicgaciolll's al mismo durante el plazo de un I 
ill~',,_ contado ~ partir d~ la inSCT('ión de' este edicto en '1 
ci "f)oklín OIICI;11 del E~ladQ»). 

",11.:1:1\r. 15 dl' julio de 1991_-[1 Alcalde,-E-l Secre~ I 
tano jéeneraL-6.29¿-A. i 

B..l.,RCELONA 

El Consejo Pltno del ..l.,yuntallllento de Barcelona 
dc 3! de JuliO de 199 j. acordó proceder a una emisión 
de t,I)!i¡;aClOlleS (,cupón e('ro'l. en las ~if'uleHte~ eondí
rJCInl'S 

Plinelp:;l: 7.ÜOÚ millones de pc~eta~-. 
\ C('lmielllO' 29 d,· octubre de ~OOI. 

I 
i 
I 
I 
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Amortizaríón: UnlCa. ni vencimiento. sin posibili. 
d.uJ de amortización anticipada. 

Precio de emisión: 100 por 100. 
Precio de reembolso: 328.75 por 100, 
Cupón implícito: 12.627 por 100. 
ComiSIOnes: 2;65 por lOO del principal, de una sola 

VOL 
Director y asegurador: «Citibanl.. España. Sociedad 

Anónima» .. 
El periodo de subscripción se abrirá el día 29 de' 

octubre de 1991. a las nueve horas de la mañana, y se 
, ccrrará a la~ dore horas de la mañana del mismo día 

en la~ ofícinas de Citib,mk N.A .. sucursal en España. 
calle J. Ortega y Gasset, 29. ~-1Jdrid. 

Se l1:1n oblenido las preccpti\-as autorizaciones de la 
Direccion General del Tesoro y Políti('a Financiera y 
de la Dirección General de Coordinación con las 
Haciendas TerritQTlaLcs (de fecha 1I de octubre 
*,m~. . 

Se ha registrado la emimin en la C(Jmisión Nacio
nal del Mercado de Valores con fecha 15 de octubre 
de 1991. Existen ejemplares del follelo de la emisión 
dIsponibles. gratuitatncnlC. en las oficinas de Citibank 
N.A .. suqmal en Espana. y en la Dirección de 
Sl,"rvic¡os de Financiación del Ayuntamiento de Bar
celona. plaza S. Miguel. sin numero, planta 10. Di¡;;ho 
folleto de la emisión t¡¡mbién puede ser consultado en 
los Registros de la Comisión Nal;ional del Mercado 
dc Valores, paseo de ia Caslt'llana, i 9, Madrid. 

Barcelona. 18 de octubre de 1991.-EI Secretario 
genef:lI.-8.l15-A. 

MADRID 

.EI excelentísimo Ayuntamiento en Pkno, en sesión 
celi."brada el día 30 de septiembre de 1991, adoptó el. 
siguiente ac;uerdo: 

Primcro.-Aprobar con carácter inicial la modifico
cion puntual del Plan Gcneral de Ordenación Urbana 
dc Madrid de 1985. que figura en el expediente-
529/90/25436 y que se refiere al ámbito de! APD 5/13 
I)rolongación Príncipe de Vergara. 

Segundo.-Someter a informoción publica de llll 

mes Illcdiante la publicación en el «Boletín Oficial de 
1" COlllundiad Autónoma de Madrid), en el «Boletín 
Oficial dcl Estado» y en uno de los periódicos de 
111a)01" circulación de la provincia. al ef{'Cto de que 
durante el expresado plazo puedan formularse alega-' 
ri(lIles contra el mismo. 

Cu.IIHas p¡;rsonas se consideren interesadas- podmn 
e:\;:¡m,ill<lr di.cho cxpediente en las mañanas de los días 
h.ibilc ... del p]¡IZO señalado. en los scrvicios',de infor. 
marión de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita 
cn la calle Paraguay. numero 9, con vuelta a Ilvenida 
de ,-\Ifonso XIII. 129. o en las' oficinas de la Junta 
MIII~iópal de Distrito de Chamartín, calle Principc de 
Vergara. número 146. . 

Mil'drid, '4 de' .octubre de' 1991:-EI Secretario gene. 
rnl P.' D .. ci Director de la Secretaria Jurídica, 
Paurino Martín Hernandet.-8.112-A. 

* 
El ci\celrnl:simo Ayuntamiento en Pleno. eÍl sesión 

"clclmlda el día 16' de julio de í991, adoptó .el 
siguientc acuerdo: 

Pnmcro.-o\probar. con caracter iniclal, la modifica
ción puntual del Pl<ln Genera! de Ordenación Urbana 
de Madrid de 1985.' que figura en ei expe· 
diente 5~~:,90/~4547 } que se' refiere al ámbito del 
c~!kjón cntre I:ls calies. Bonetero e Itálica (antigua 
calle Fuc~ia) 

Segundo -S;:llneter a inrormación pública de un 
mc~. medl:lntc 1<1 publlcacion en el «Boletín Ofícial de 
la COlllunidnd Autónoma de Madrid» • .en el (Bolet¡n 
Ofiria: del 'E~tadú» y en uno de los periódil'Os de 
Il1Jyor L'ilcul~cion dc la provincia. al, efeclO de que 
dura'1te el ('xpres::do plazo pucdan formularse alega· 
Ch'IICS c.;ntra el mismo. 

ruanl;:;~ p,'r~unJ~ s-c conSideren IIllcresadas podrán 
cxamll1<l, dJcho expediente en las mananus de los días 

--
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hábiles del pinzo señalado, en los servicios de inror
mación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita 
en la calle Paraguay. número 9, con vuelta a avenida 
de Alfonso XIII, 129, o en las oficinas de la Junta 
Municipal de Distrito de Chamanín. calle Príncipe de 
Vcrgara, número 146. 

Madrid, 4 de octubre de 1991.-El Secretario gene
. mI. P. D" el Director de la Secretaria Jurídica. 

Paulina Martín Hcrnándcz.-7.94Q-A. 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento en Pl~no, en sesión 

celebrada el día 16.de julio de 1991. adoptó el 
siguiente acuerdo: 

Primcro.-Aprobar, con tarácter inicial, la rnQdirLCa
ción puntual del Plan General. de Ordenación Urbana 
de Madrid de 1985::" "uc ,figura en, el expe
diente 522/90/14547 y que se refiere al ámbito. de las 
calles Fed~dco Grases' COA vuelta .a Eugenia de 
Montijo. , • . . 

Segundo.'--:Someter a información pública' de un 
mes. mediante la publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma- de Madrid». en el «Boletín 
Oficial del Estado» y 'en uno de los periódicos de 
mayor circulación.de. la provincia. al efecto de que 
durante ('1 expresado plazo puedan formularse alega-
cioncs contra el ,mismo. . 

Cuantas personas se considereR interesadas podrán 
examinar dicho expediente en las mañanas de los días 
hábiles del pl<lzO st>ñalado, en 109-' servicios de infor- . 
mación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita 
en la calle Paraguay. numero 9. con vuella a avenida 
de Alfonso XIII. 119, o en las oficinas de la Junta 
Munic.ip.11 de Distrito de Carabanchc1, plaza de Cara-

. hnpehel, número J. 

Madrid, 4'de octubre de 199I.-EI Secretario gene
ral. P. D., el Director de la Secretaria Juridica, 
Pnulino Martín Hernández.-7.939-A. 

* 
'El excelentísimo Ayumamient·o en Pleno, en sesión 

celebradn el -dia 26 de julio de 1991, adoptó el 
siguiente acuerdo: -

Primero.-Aprobar, ~on earáctcl""inicial. la modilic~
ción puntual del Plan General de Ordenación Urbana 
de Madrid de J 985. que figura en el expc
diel''IIe 522/90/14547 y que se reficre al ámbito de las 
calles Puerta Bonita, Clara Campoamor, General 
Ricardos, Manuel Lamela. Alvarez Abcllan y Alegria. 

Segundo.-Someter a información pública de un 
mes. mediante la publicación en el «BoleHn Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid», en el «Boletín 
Oficial del ESÚldo» y en U(JO de los periódicos de 
mayor cireulacióR de la provincia, al efecto de' que 

• 
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durante el expresado plazo puedan formularse alega
ciones contra el mismo. 

Cuantas-personas se consideren interesadas podrán 
-examinar dicho expediente en las mañanas de los días 
hábiles del plazo señalado. en los serviciOlioode infor
mnción de la Gcrcncia Municipal de Urbanismo. sita 
en la calle Paraguay. numero 9, con vuelta·a avenida 
de Alfonso XIII, 129. o en,las oficinas de la Junta 
Municipal de Distrito de Carabanchcl. plaza de Cara-
banehel. numero 1. -

Madrid, 4 de octubre de 199 l.-El Secretario gene
ral. P. D .. el Director de la Secretaria Juridica, 
Paulina Manin Hernández.-7.938-A. 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento en Pleno. en sesión 

celebrada el día 26 de julio, de 1991. adoptó "él 
soiguiente acuerdo; . 

Primero.-Aprobar. con carácter inicial, la modifica
ción punl,Uil del Plan General de Ordenación Urbana 
de Madrid de 1985, ,qu~ figura en el ,exPe
diente 512/90/24547 y que se refiere al ámbito de las 
mllcs Camino de la CruZ; Zarza y Aníta Vindel. 

Scgundo.':'Someter Il informaciórr publica 'de un 
mcs.-mediante la. publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comu.nidad Autónoma de Madrid». en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en uno de los ~riódicos de 
mayor circulación de la provincia. al efecto de que 
durante el exprcsai:lo plazo-puedail fór,rmalarse alcga~ 
eiorlcs ~ntra' el mismo. . 

c.uantás perso-has se ('ónsideren'interesadas podrán 
examinar dicho expediente en las mañanas de los dl:is 
hábilrs de\ plazo señalado, 'en los servicios de infor
mación de la Gerencia Municipal de Urbanismo: sita 
en ¡,n calle Paraguay. numero 9,-ron vuelta a avenida 
de Alfonso XIII~ 129, o en las oficinas de la Junta 
Municipal de Distrito de Moncloa-Aravaea. plaza de 
la Moncl.oa. numero l. 

Maarid, 4"de octubre de 1991.-EI Secretario gene-o 
mi. P. O .. el Director de la Secretaría Jurídica, 
Paulillo Martín Hernándtz.-7.941-A. 

'MALAGA-

Gerencia Munícipal de Urbanismo 

Mediante·Real' Dcc~o-l~y 3/.1988. de 3 de junio, 
por t:I que se concede 'un 'suplemento de ('redito al 
Programa S13.0 «Creación de Infraestructura de 
Carrelcras», se dedara la urgente ocupación de los 
bienes afC('tados de expropiación forzosa, como con,sc

-!"ttCncia de la ejecución de las obras comprendidas en 
el Plan General de Carreteras 1984-1991, habiendo 

- sido incorporados al citado Plan los Convenios suscri
tos por el Ministerio de o.bras Públicas ~ ,Ur~nisrno 
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con diversos Ayuntamientos de Málaga .. para la 
financiación y ejecución de obras de carretera en el 
término municipal de Málaga, de fecha 4 de mayo 
de 1986, estando inclu'ida en el programa de actua
ción del mismo la obra denominada «Vía Tangencial 
Este, t(amo: Presa del Limonero-Penón del Cuervo». 
y. 'por lo tanto, la aplicación del procedimiento 
regulado en los articulós 52 de la Ley de Expropia
ción FOI-zosa y 56 y siguientcs de su Reglamento, 

Consecucntcmente. y en virtud dc los acuerdos 
üdoptados por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Málaga. en' scsión plennria municipal de 27 de sep
tiembre de' 1991, )' dc conformidad con los preceptos 
antes referidos. se dia para el próximo día ~8 de 
octubre de 1991 y en el orden que en el edicto se 
contiene. a los propietarios o titulares. de derecl¡,os 
sobre Ins fincas afectadas que aparece expuesto en los 
tablones de anuncios de la Gerencia Municipal de 
Urlmrtismo y del excelen1fsimo Ayuntamiento de 
Málaga. para que comparezcan en el día y hor~ que 
se e.xprcsan. en los referidos tablones de- anuncios. en 

. el Departamento de Gestión Urbanística de la Geren
cia Municipal de Urbanismo. sita en calle Palc~tina, 
numero 7, sin perjuicio de trasladarse'posteriormente ' 
a los, terrenos. al objeto de pro'cederse al levanta
miento de las actas previas a la ocupación, acto en el 
que deberán exhibir el documento nacional de identi~ 
dad. el recibo de contribución territoriat y los 
,documento~ en que consten la' titularidad del dominio 
u otro derecho sobre la finca afectada. y al que 
deberán acudir bien pcrsonaimente o por medio de 
representantes, quienes para ello. deberán ir provistos 
dd correspondiente poder notarial. así como .. si lo 
estiman oportuno, ir aéompanados de Peri1o, con 
título profeSIonal suficiente, y Notario. advirticndose
les expresamente que la incomparecencia al acto no 
producirá en ning(m caso la suspensión dél mismo. 
. La relación de propietarios. y descripción de bienes 

y derechos afectados por el referido proyecto de 
expropiación será publicada en el «Boletin Oficial de 
la Provincia de Málaga». en dos diarios de esta capital 
y, asimismo. estará expuesta en los taplones de 
anunCios y ~dictos antes referidos. 

Asimismo, se significa que de conformidad con. lo 
previsto en el articulo 56.2 del Reglámento oc la Ley 
de Expropiación Forzosa. los interesados pueden 
formular por escrito. an_te el excelentísimo Ayun!a
miclito. hasta el momento del levantámiento de las 
actas previas. las alegaciones a los solos efectos de 
subsanar los posibles- errores que, se hayan padecido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupa
ción. asi como para cualquier' información sobre el 

. particular pueden comparecer en el ÚCpartame-nto de 
Gestión Urbanistica de la Gcrencia Municipal de 
Urb..1nismo, silO en calle Palestina, número 7. ('n 
horas de doce a catorce. 

Málaga, 8 de octubre de 1991.-EI Alcalde-Presi
dente del Consejo de Administración, P. O .. el Vice
presi~entc.-8.039-A, 

.-


